
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto retundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este benefició se hace 
extensivo a ios materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en priméra 
instalación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en 
su caso, a partir del primer despacho provisional que conceda 
la Dirección General de Aduanas, de acuerdó con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa 
española y de los préstamos que la misma concierte con Orga
nismos internacionales o con Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se destinen a finan
ciar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale este 
Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Política 
Financiera, de conformidad con lo previsto, en las Ordenes 
ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, e! abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos 
bonificados.

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 
tiel Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener 
derecho al disfrute de los beneficios concedidos por la presente 
Orden, la Empresa interesada habrá de estar sometida al 
régimen de estimación directa o estimación objetiva singular 
en la determinación de sus bases imponibles.

Relación que se cita

Empresa Grupo Sindical de Colonización número 15.658, para 
la instalación de un centro de recogida y refrigeración de leche 
en Valuengo (Badajoz). Orden del Ministerio de Agricultura de 
22 de abril de 1977. No se le conceden los beneficios del 
apartado d) del número primero de esta Orden, relativos a los 
derechos arancelarios, por no haber sido solicitados.

Empresa Cooperativa «Nuestro Padre Jesús del Perdón», 
para la instalación de una planta embotelladora de vinos en 
Manzanares (Ciudad Real), excepto la obra civil. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 22 de abril de 1977. No se le 
conceden los beneficios del apartado d) del número primero de 
esta Orden, relativos a los derechos arancelarios por no haber 
sido solicitados.

Empresa «Luis Megía, S. A.», para la ampliación de la 
planta embotelladora de vinos emplazada en Valdepeñas (Ciu
dad Real). Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de abril 
dé 1977.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

18314 ORDEN de 23 de mayo de 1977 por la que se 
concede la condición de títulos-valores de cotización 
calificada a acciones emitidas por el «Banco de 
Finanzas, S. A ».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de 
Comercio de Madrid, de fecha 4 de mayo de 1977. a la que 9e 
acompaña certificación acreditativa de haberse superado los 
índices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación 
por las acciones emitidas por si «Banco de Finanzas, S. A.», 
en la citada Bolsa, durante los períodos de tiempo que median 
entre el 17 de octubre de 1975 al 16 de octubre de 1976 y del 
17 de octubre de 1976 al 30 de abril de 1977, en orden a que se 
declaren valores de cotización calificada las acciones números 
1 al 1.050.000, de 1.000 pesetas nominales cada una,

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506' 
1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de cotiza
ción calificada.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de mayo de 1977.—P. D., el Director general de 

Política Financiera. Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

18315 CORRECCION de errores de la Orden de 23 de 
mayo de 1977 por la que se dictan normas para 
el desarrollo y efectividad del Real Decreto 926/ 
1977, de 28 de marzo, por el que se reorganizan 
las zonas de recaudación de la provincia de Ma
drid.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 153, de fecha 1 de 
julio de 1977, se transcriben a continuación las siguientes rec
tificaciones:

Página 14787, segunda columna, línea 13, donde dice: «calles 
de Ofelieto y Pedro», debe decir: «calles de Ofelia Nieto y 
Pedro».

Página 14788, primera columna, línea 30, donde dice: «Al-, 
varo; desde la Autopista», debe decir: «Alvaro, prolongación 
de la calle de Méndez Alvaro, desde la autopista».

Página 14788, primera columna, línea 52, donde dice: «Me- 
sana», debe decir: «Mesena».

Página 14788, segunda columna, línea 2.*, donde dice: «Ol
medo», debe decir: «Olmeda».

Página 14778, segünda columna, línea 13, donde dice: «Ge- 
tafe, Humanes», debe decir: «Getafe, Griñón, Humanes».

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

18316 ORDEN de 17 de mayo de 1977 por la que se 
concede, a título póstumo, la Cruz de Oro de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil 
al Sargento don Antonio Galán Aceituno, pertene
ciente a dicho cuerpo.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurrían én el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el articulo 2.° de la Ley 19/1976, de 
29 de mayo («Boletín Oficia, del Estado» número 131), por la 
que se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, y el apartado a) del artículo 2." del Reglamento para 
el desarrollo de dicha Ley, aprobado por Orden de 1 de febrero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 37), este Minis
terio ha tenido a bien conceder la Cruz de Oro de la Orden del 
Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil al Sargento don Antonio 
Galán Aceituno, perteneciente al citado Cuerpo.

A los fines del articulo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter 
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1977.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

18317 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se con- 
 cede la Cruz al Mérito Policial a los funcionarios 

del Cuerpo General de Policía que se mencionan.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los 
interesados, a propuesta de esa Dirección General y por con
siderarles comprendidos en los artículos 6.° y 7.° de la Ley 
5/1964. de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bi6n conceder la Cruz al Mé
rito Policial a los funcionarios del Cuerpo General de Poli
cía que a continuación se indican:

Con distintivo rojo

Inspector primera don Antonio Piqueras Cascajares. 
Inspector primera don Juan Luis Méndez Moreno. 
Inspector primera don Adolfo Rodrigo Pérez.
Inspector don Francisco Pelegrina Aguilar:

Con distintivo blanco

Inspector don Ricardo Sánchez Fernández 
Inspector don Antonio Fernández Agudo.
Inspector don Carlos Méndez Balaña.
Inspector don Emiliano Cáceres Sánchez.
Inspector don Eduardo López Cañas.
Inspector don Rafael Navarro García.
Inspector 'don Francisco Ramos García.
Inspector don Juan Manuel García Rodríguez.
Inspector don Antonio Santalices Rodríguez.
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A los fines del articulo 165, número 2.10, de la Ley 41/ 
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las 
expresadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios 
de carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1977.

MARTIN VILLA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad

18318 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se con
cede la Medalla de Oro al Mérito Policial al Co
misario del Cuerpo General de Policía don Fran
cisco de Asís Pastor Jiménez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en 
interesado, a propuesta de esa Dirección General, cumplidos 
los requisitos que establece el articulo 2.° de la Ley 5/1964’ 
de 29 de abril, y por considerarle comprendido en el artícu
lo 5.° de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla de 
Oro al Mérito Policial al Comisario del Cuerpo General de Po
licía don Francisco de Asís Pastor Jiménez, Jefe Superior 
de Policía d6 Madrid.

A los fines del articulo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expre
sada condecoración se otorga para premiar servicios de carác
ter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1977.

MARTIN VILLA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

18319 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se conce
de la Medalla de Plata al Mérito Policial al Co
misario del Cuerpo General de Policía don David 
Peña Alvarez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General, cumplidos 
los requisitos que establece el artículo 2 ° de la Ley 5/1964, 
de 29 de abril, y por considerarle comprendido en el artícu
lo 5.° de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla de 
Plata al Mérito Policial al Comisario del Cuerpo General de 
Policía don David Peña Alvarez.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/ 
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la 
expresada condecoración se otorga para premiar servicios de 
carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1977

MARTIN VILLA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

18320 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial a los funcionarios 
del Cuerpo General de Policía que se mencionan.

Excmo. Sr.-. En atención a los méritos que concurren en los 
interesados, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarles comprendidos en los artículos 6.° .y 7.“ de la Ley 
5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Policial a los funcionarios del Cuerpo General de Policía 
que a continuación se indican:

Con distintivo rojo
Inspector primera don Vitaliano Domínguez Méndez.

Con distintivo blanco
Inspector primera den Luis Guillermo Ortega Peñamaría.
Inspector don Angel de la Cruz Jiménez.
Inspector don Miguel Celestino Rey.
Inspector don José Antonio Alvarez Villar.
Inspector don Jesús Figón Leo.
A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/ 

1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistemma Tributario, las 
expresadas condecoraciones se otorgan para premiar servi
cios de carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1977

MARTIN VILLA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

18321 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se 
concede la Medalla de Plata al Mérito Policial 
al Comisario del Cuerpo General de Policía don 
Tomás Agrela Fernández.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General, cumplidos los 
requisitos que establece el artículo 2.° de la Ley 5/1964, de 29 
de abril, y por considerarle comprendido en el artículo 5.° 
de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla de 
Plata al Mérito Policial al Comisario del Cuerpo General de 
Policía don Tomás Agrela Fernández.

A los fines del artículo 165, número 2.1o, de la Ley 41/ 
1964,-de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la 
expresada condecoración se otorga para premiar servicios de 
carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1977.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

18322 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental referente al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad pública 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
del embalse de La Baells. Grupo número I. Expro
piación de los servicios de líneas eléctricas de alta 
y baja tensión para suministro a San Salvador 
de la Badella, propiedad de «Carbones de Berga, 
Sociedad Anónima», en término municipal de 
Serchs.

De conformidad con la Orden ministerial de 12 de febrero 
de 1969 y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en vir
tud del artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director 
que suscribe hace saber por el presente anuncio que el día 20 
de octubre de 1977, a las doce horas, el Ingeniero representan
te de la Administración y el Perito de la misma, en unión 
del Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán en el 
Ayuntamiento de Serchs al objeto de, previo traslado sobre el 
propio terreno, proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas contenidas en la relación que se
guidamente se detalla, junto con los propietarios y demás in
teresados que concurran.

Número de orden: l.—Propietarios: «Carbones de Berga, 
Sociedad Anónima». Datos del -Catastro: Término municipal 
de Serchs.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
para que los propietarios y demás interesados en dicha ocu
pación puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso 
de los derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley 
antes citada.
7 743aECe'°na 16 ®u*’° 1977 —El Ingeniero Director.—

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

18323 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que 
se hace público el fallo de la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 304.406.

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo número 
304.406, promovido por «Sociedad General de Aguas de Barce
lona, S. A.», representada por el Procurador don Adolfo Morales 
Vilanova, contra Resolución ministerial de 18 de marzo de ]975, 
desestimatoria de recurso de reposición interpuesto contra Reso
lución de 20 de febrero de 1974, por la que se autoriza a don 
José Costa Bareallo para construir un pozo, en finca de supro- 
piedad en la zona do policía del Cauce de la Riera de Palau, 
termino municipal de San Andrés de la-Barca (Barcelona) la


